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CORDIAL SALUDO. 

DENTRO DEL TÉRMINO OPORTUNO Y EN VIRTUD A LA DESIGNACIÓN QUE REALIZÓ 
EL DESPACHO PARA AMPARAR LOS DERECHOS E INTERESES DE LA SEÑORA LINA 
MARCELA ALVAREZ, ME PERMITO PRESENTAR CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

ATENTAMENTE, ME CIRCUNSCRIBO ANTE USTED CON SENTIMIENTOS DE FRATERNIDAD 

TOMMY ALBERTO RAMIREZ MUÑOZ 
CC 9.734.831 DE ARMENIA 
T.P 304.947 CSJ 



 

 

 

 

 

Armenia, Quindío, agosto de 2022 

 

Señora  

Dra CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ SEGUNDA FAMILIA CIRCUITO ARMENIA 

j01fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D 

 

DEMANDANTE:   RODRIGO ANDRES MARIN TORO  

DEMANDADO:    LINA MARCELA ALVAREZ SOTO  
PROCESO:          VERBAL SUMARIO – REGULACION VISITAS, FIJACION   

                           ALIMENTOS- CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

RADICADO:        2022-00139-00 

ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Cordial saludo.  

 

TOMMY ALBERTO RAMIREZ MUÑOZ, domiciliado en Armenia, Quindío, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 9.734.831 expedida en 

Armenia, Quindío, Abogado con Tarjeta Profesional Nro. 304.947 del 

C.S.J., en calidad de Curador Ad litem de la señora LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO, mayor de edad, vecina y residente en Armenia/Quindío, 

identificado con la C.C. No. 1.094.885.769 expedida en Armenia, quien 

actúa como en calidad de madre y representante del menor de edad 

M.A.M.A, Demando en el proceso de la referencia, por este escrito 

procedo a a contestar la Demanda presentada contra mi representado: 

 

 



 

 

 

 

 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en el desarrollo de 

una relación sentimental, con encuentros ocasionales que perduró 

aproximadamente 6 meses, sostenida entre el demandante y la señora 

LINA MARCELA ALVAREZ SOTO, fue concebido el menor de edad 

M.A.M.A., no obstante, al poco de tiempo de haber iniciado con esta 

relación sentimental, el padre rompió el vínculo afectivo con la madre.  

HECHO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es menester resaltar 

que, en el acta de conciliación No 054 del 03/07/2020, se estableció que 

la cuota de alimentos del menor debería ser incrementada conforme el 

aumento anual del salario minino, obligación que, a la fecha de esta 

contestación no ha sido cumplida por parte del demandante. 

HECHO TERCERO: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, 

acordaron las partes que, las visitas del menor con su padre se llevarían 

a cabo en la vivienda de la madre, aunado a lo anterior, el demandante 

lleva más de 12 meses sin realizar visitas.  

Otro hecho que preocupa a mi cliente es que, no hay relación alguna entre 

la familia paterna y la madre del menor, no existe, ni ha existido 

comunicación que permita construir un dialogo continuo entre las partes, 

generando incertidumbre por parte de la señora LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO, madre el menor de edad M.A.M.A., respecto de las 

condiciones sociales, y económicas en las que se van a desarrollar el 

régimen de visitas del menor.  

 



 

 

 

 

HECHO CUARTO: ES CIERTO, fue lo acordado en audiencia de 

conciliación adelantada, entre el demandante y la señora LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO, celebrada el 02/08/2021, adelantada por la Comisaria 

Primera de Familia del Municipio de Armenia. 

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, el 

demandante, no ha realizado el incremento de la cuota de alimentos del 

menor, conforme al índice de precios al consumidor; y en agosto de 2021, 

paso por alto, la cancelación de la cuota de alimentos, aunado al hecho 

que, conforme las estipulaciones realizadas por las partes los pagos deben 

efectuarse dentro de los  primeros cinco días de cada mes, no obstante, 

la realidad es otra, toda vez que, el demandante cancela las cuotas de 

alimentos en el transcurso del mes, y no ha cumplido con el deber de 

suministrar las  mudas de ropa y mucho menos, ha contribuido con gastos 

médicos extras a la prestación de los servicios médicos de la EPS, 

desconociendo lo pactado en las múltiples audiencias que han celebrado 

las partes.  

HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO, lo allí contenido constituye una 

apreciación subjetiva de la parte actora con connotaciones jurídicas, 

desprovistas de cualquier sustento fáctico, jurídico y probatorio. 

HECHO SEPTIMO: ES CIERTO PARCIALMENTE, y lo explico así: la 

señora LINA MARCELA ALVAREZ SOTO, madre el menor de edad 

M.A.M.A., siempre ha estado dispuesta a permitir las visitas del padre, 

no obstante, es el padre quien no las ha realizado en los últimos 12 meses,  

 

 



 

 

 

 

ahora bien, la madre del menor tiene una profunda incertidumbre acerca 

de las condiciones sociales y económicas en las cuales se llevarán las 

visitas de su hijo, en la vivienda del núcleo familiar del padre, ya que, no 

existe canal de comunicación entre la madre del menor de edad M.A.M.A. 

y su familia paterna, pues se presentó una ruptura del vínculo afectivo 

entre los padres.   

El sentimiento de incertidumbre, se ve exacerbado por la edad del menor, 

y el hecho que, el padre no hubiese generado un vínculo paterno con el 

menor, toda vez que, el padre no la ha visitado por casi 12 meses y  la 

señora LINA MARCELA ALVAREZ SOTO no tiene conocimiento, si el 

padre y su núcleo familiar puede garantizar condiciones favorables para 

el desarrollo integral del infante en un ambiente sano. 

HECHO OCTAVO: ES CIERTO, el inconveniente presentado con el padre 

respecto al desarrollo de las visitas en la vivienda de la madre, han 

dificultado el establecimiento de lazos afectivos, toda vez que, ante la 

negativa del padre en visitarlo hace más de 12 meses, ha difuminado este 

vínculo filial, aunado al hecho de que, la señora LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO, madre el menor de edad M.A.M.A., no tiene ningún 

tipo de canal de comunicación con la familia que compone el núcleo 

familiar paterno del menor.  

 

 

 

 



 

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

RESPECTO LA PRETENSIÓN "PRIMERO": ME OPONGO 

PARCIALMENTE, en el sentido de que, para que se lleven a cabo las 

visitas conforme lo solicitó la parte demandante, es menester que, se 

adelante una valoración psicosocial por medio de profesional idóneo del 

ICBF que, se encargue de verificar sobre las condiciones y garantías del 

desarrollo del régimen de visitas, a fin de garantizar condiciones 

favorables para el desarrollo integral del infante en un ambiente sano.  

Es este mismo sentido, le solicito que las visitas se realicen de manera 

progresiva, a medida que se vaya creando el vínculo filial padre e hijo, y 

así, no se vulneren los derechos superiores del menor, lo anterior con 

observancia, a la edad del menor y al hecho de que, el padre no lo ha 

visitado por más de 12 meses.   

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS. 

RESPECTO LA PRETENSIÓN “SEGUNDA": NO ME OPONGO, toda vez 

que, la señora LINA MARCELA ALVAREZ SOTO, madre el menor de 

edad M.A.M.A., ha demostrado con el paso del tiempo que, tiene la 

capacidad para atender las necesidades de su hijo menor de edad.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESPECTO LA PRETENSIÓN “SEGUNDA": ME OPONGO, en el sentido 

que, la cuota de alimentos ya fue fijada por la Comisaria Primera de 

Familia del Municipio de Armenia, en audiencia de conciliación, no 

obstante, el padre demandante, no ha realizado los correspondientes 

ajustes con el índice de precios al consumidor y presenta una mora por el 

mes de agosto de 2021, en tal sentido, presenta una mora por la 

diferencia causado y que no ha sido cancelado respecto de las cuotas de 

alimentos para el año 2022, aunado al hecho que, el padre  demandante 

cancela las cuotas de alimentos en el transcurso del mes, y no ha 

cumplido con el deber de suministrar las mudas de ropa y mucho menos, 

ha contribuido con gastos médicos extras a la prestación de los servicios 

médicos de la EPS.  

III. EXCEPCIONES DE FONDO: 

Tomando en consideración que, tengo elementos de juicio suficientes para 

oponerme parcialmente a las pretensiones de la demandante, le presento 

las siguientes excepciones de fondo: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

Excepciones de fondo.  
 

1) CONDICIONES Y GARANTÍAS DEL DESARROLLO DEL 

RÉGIMEN DE VISITAS 

 

En desarrollo de esta contestación, ha sido ventilado el hecho que, la 

LINA MARCELA ALVAREZ SOTO, madre el menor de edad M.A.M.A.,  

no tiene ningún tipo de canal de comunicación con la familia que compone 

el núcleo familiar paterno del menor y que el padre del menor, lleva más  

de 12 meses sin visitarlo, es por estas razones que, es menester verificar 

con certeza las condiciones sociales y económicas del núcleo familiar 

paterno, a fin de garantizar condiciones favorables para el desarrollo 

integral del infante en un ambiente sano, pues es un ambiente nuevo y 

extraño para el menor de edad que con apenas 2 años, deberá crear y 

fortalecer vínculos afectivos con personas desconocidas para él.  

 

2) PROGRESIVIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS VISITAS 

 

Le solicito que las visitas se realicen de manera progresiva, a medida que 

se vaya creando el vínculo filial padre e hijo, y así, no se vulneren los 

derechos superiores del menor, lo anterior con observancia, a la edad del 

menor y al hecho de que, el padre no lo ha visitado por más de 12 meses.  

 

 

 

 



 

 

 

 

3) RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIÓN DE FONDO: 

Solicitamos Sr. JUEZ, en el evento de encontrar en su laborío de 

administrar justicia circunstancias que generen que no prosperen las 

pretensiones de la parte Demandante, declare la correspondiente 

excepción en forma oficiosa conforme lo permite el Artículo 282 del 

C.G.P. que establece:  

"En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia (...)" 

 

IV.  PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 DOCUMENTALES:  

1. Acta de conciliación del 09/07/2020 comisaria segunda de familia 

de armenia  

2. Acta de conciliación del 19/11/2020, procuradora delegada para 

asuntos de familia  

3. Acta de conciliación del 02/08/2021 comisaria primera de familia de 

armenia 

4. Acta de conciliación del 07/04/2022 defensora de familia del centro 

zonal norte  del ICBF regional quindio.  

5. Carnet de vacunación del menor de edad M.A.M.A. 

6. Registro civil de nacimiento del menor de edad M.A.M.A., con 

indicativo serial No 56033539 

7. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO 

8. Extractos bancarios de la cuenta Bancolombia de la señora LINA 

MARCELA ALVAREZ SOTO de los años 2020-2021-2022.  

 

 



 

 

 

 

 

TESTIMONIALES  

Se reciba declaración a los testigos, siguientes: 

1.  VALENTINA AVILES LUGO, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.094.925.308, quien labora en la avenida bolívar calle 19 norte -10 

(concesionario Renault) Correo:valen.9112@hotmail.com, a quien le 

consta, las condiciones en las que se desenvolvió la relación sentimental 

que se desarrolló entre el padre y la madre del menor M.A.M.A y que puede 

dar fe, sobre las condiciones en las cuales se está creciendo el menor 

M.A.M.A 

2. – MARIA CAMILA LOAIZA YUSTI,  identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.096.041.166, quien labora en la avenida bolívar 

calle 19 norte -10 (concesionario Renault)  Correo: 

camilayusty24@gmail.com, a quien le consta, las condiciones en las que 

se desenvolvió la relación sentimental que se desarrolló entre el padre y 

la madre del menor M.A.M.A y que puede dar fe, sobre las condiciones en 

las cuales se está creciendo el menor M.A.M.A 

 

3. – GLORIA PATRICIA ALVAREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 41.947.251; en el barrio los Kioskos Mz N casa No 3, 

área urbana del municipio de armenia, correo electrónico: 

linamarcelaal@hotmail.com, puede dar fe, sobre las condiciones en las 

cuales se está creciendo el menor M.A.M.A 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se cite a la parte Demandante RODRIGO ANDRES MARIN 

TORO para que atienda interrogatorio de parte conforme cuestionario de 

preguntas que se realizará en la oportunidad correspondiente. 

mailto:camilayusty24@gmail.com
mailto:linamarcelaal@hotmail.com


 

 

 

 

 

DECLARACION DE PARTE:  

En caso de que lograr la notificación personal de la demandada LINA 

MARCELA ALVAREZ SOTO, le solicito sea convocado a rendir 

declaración de parte en audiencia pública.  

V. ANEXOS 

 

-Pruebas documentales aportadas. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

EL SUSCRITO ABOGADO DE LA PARTE DEMANDADA: Recibiré las 

notificaciones personales en mi oficina ubicada en la calle 19 No 14-17, 

Edificio Suramericana oficina 101, de esta ciudad.  

Correo electrónico: tramirez4229@cue.edu.co 

Celular: 3016370010 

PARTE DEMANDADA, señora LINA MARCELA ALVAREZ SOTO: 

recibirá las notificaciones en el barrio los Kioskos Mz N casa No 3, área 

urbana del municipio de armenia, correo electrónico: 

linamarcelaal@hotmail.com  
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Atentamente, me circunscribo ante usted con sentimiento de fraternidad.  

 

TOMMY ALBERTO RAMIREZ MUÑOZ  

CC 9.734.831 DE ARMENIA  

T.P.Nº. 304.947 del C.S.J. 
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